
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0034426/2017 

la Resolución 305/17 (fs. 90) con la que el H. Consejo Directivo de la 
Facultad de Artes rectifica el Art. 3° su similar 208/17 (fs. 86/vta.), referido a la 
integración del jurado que entenderá en el concurso de un cargo de Profesor 
Titular con dedicación semiexclusiva para la cátedra Conjunto de Cámara 111 
con atención transitoria a Conjunto de Cámara IV; y 

CONSIDERANDO: 
Que en el Art. 3° del dispositivo originario se deslizó un error al consig

nar el título de posgrado de uno de los miembros del tribunal; 
Que dicho resolutorio conforma el anexo único de la Resolución HCS 

1129/17 (fs. 85/86vta.), la cual aprobó el llamado a ese concurso (Art. 1°) Y de
signó el respectivo tribunal (Art. 2°); 

Por ello, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Vigilancia y Re
glamento que corre a fojas 92, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Artes en su 
Resolución HCD 305/2017, la que en copia forma parte integrante de la presen
te, y, en consecuencia, ampliar la Resolución HCS 1129/2017 que aprueba el 
llamado aConcurso para cubrir un cargo de Profesor Titular con dedicación 
semi exclusiva en la cátedra Conjunto de Cámara 111 con atención transitoria a 
Conjunto de Cámara IV de la Licenciatura en Interpretación Instrumental del 
Plan de Estudios 2017 del Departamento Académico de Música de la citada 
Facultad, rectificando el título de posgrado del miembro del Jurado Nikolay Gí
nev Grózdev, donde dice " ... Dipl. ... " debe decir " .. Mgter .... ". 

ARTíCULO 2°._ Tómese razón al pie de la R.HCS 1129/17, comuníque
se y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de Artes. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUI3ÉIOOR A-"DC,OE 
DíAS DEL MES DE DICIEMBRjE DOS MIL DI 
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La Resolwción HCD N" 208/2017, en la que se solicita llamar a concurso 
público de títulos, ántecé.d'entes y oposición, y propone la composición del Jurado 
para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva en la cátedra 
" Conjunto de Cámara 111 con atención transitoria a Conjunto de Cámara IV" de la 
Licenciatura en Interpretación Instrumental del Plan de Estudios 2017, 
Departamento Académico de Música de la Facultad de Artes, y 

CONSIDERANDO: 

Que se verifica un error Involuntario en el títu lo del integrante del Jurado 
Nikolay G ínev Grózdev de la Universidad Nacional de Cuyo, que resulta necesario 
rectificar. 

Que en sesión Qrdihar,ia del 30 de Qctubre de 2017 el Honorable. Consejo 
Directivo aprobó por unanimidad y sobre tablas l. rectificación solicitada por la 
Secretaria de Consejo y Decan.ato. 

Por ello, 

EL HONORABLE, CONSEJO DI RECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°: Rectificar parcialmente el Artículo 3° de la Resolución HCD N" 
208/2017, donde dice " ... Dipi. Nikolay Gínev Grózdev (UN de Cuyo) ... " debe decir 
'~ •. Mgter. Nikolay GJnev Grózdev (UN de Cuyo) ... ". 

ARtíCULO 2': Protocolizar. Incluir en el. Digesto Electrónico de la UNe. Remitir al' 
Honorable Consejo Superior de la. UNta sus efectos. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A TREINTA OJAS 
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL.DIEClSIETE. 
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